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REFERENCIA: PROCESO VERBAL

RADICADO: 11001-31-03-024-2022-00358-00

DEMANDANTE: DIANA MILENA RAMIREZ ARAUJO

DEMANDADO:

LLAMADA EN GTIA:

CLÍNICA COLSANITAS S.A. Y OTRO

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

 

 

ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA

RADICADA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de

representante legal de la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT 900.701.533-7

y en tal calidad como apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,

conforme se encuentra acreditado en el expediente. De manera respetuosa, atendiendo a que su despacho tuvo por

notificada por conducta concluyente a mi representada en los términos del segundo inciso del art. 301 del C.G.P.

manifiesto que RATIFICO LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA radicada en el

correo electrónico oficial del Despacho el día 24 de septiembre de 2024 a las 16:57 y, en consecuencia, solicito se

tenga por contestada la demanda y los llamamientos en garantía con dicho memorial y sus anexos.
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Del señor Juez, respetuosamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
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